
Unos arquitectos examinan un plano, en una imagen de archivo. / LUIS LÓPEZ ARAICO

Los colegios ofrecen incentivos a sus colegiados que, independientemente de su obligatoriedad para el ejer-
cicio profesional, hacen que la pertenencia a dicho colectivo sea un punto a considerar en casos concretos 

REDACCIÓN / TOLEDO 

L
os colegios profesionales son 
corporaciones de derecho 
público, amparadas por la 

Ley y reconocidas por el Estado, 
con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines. Esta es la de-
finición que da la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Pro-
fesionales, que regula su organi-
zación y funcionamiento. Hay que 
considerar además que en mu-
chos casos son las comunidades 
autónomas las que regulan la ac-
tuación de los colegios. 

Pero, ¿para qué sirve un cole-
gio profesional? En primer lugar, 
asegura al paciente o cliente que 
quien le está prestando ese servi-
cio ha sido facultado para ello. Es 
decir, tiene todas las garantías de 
que es un profesional y que reali-
za su labor siguiendo la normati-
va vigente. Por ejemplo, no pode-
mos asistir a ninguna consulta 
médica en la que el titular no esté 
colegiado. También sucede con 
abogados, enfermeros, psicólogos 
sanitarios, etcétera. 

 
TITULADO. Para el titulado, la co-
legiación otorga seguridad en el 
ejercicio de la profesión: labores 
que puede realizar, condiciones 

SEGURIDAD PARA LA PROFESIÓN

Funciones de los colegios

Imagen de archivo de un magistrado. / RUBÉN SERRALLÉ

de trabajo, código deontológico, 
etc. Además, el colegio profesio-
nal representa y defiende a todos 
los profesionales adscritos al mis-
mo. Actualmente existen muchos 
colegios profesionales cuya ads-
cripción es meramente voluntaria 

-por ejemplo, el Colegio de Perio-
distas- y cuya repercusión en el 
ámbito del ejercicio profesional 
no va más allá de la mera autori-
dad moral que ejercen sobre sus 
colegiados y de la influencia so-
cial de sus decisiones. Podríamos 

decir que cumplen una labor de 
respaldo a sus colegiados. Pero lo 
cierto es que indudablemente los 
colegios profesionales ofrecen 
una serie de incentivos a sus cole-
giados que, independientemente 
de su obligatoriedad para el ejer-

cicio de la profesión en determi-
nados casos, hacen que la perte-
nencia a dicho colectivo sea un 
punto a considerar. Por ejemplo, 
suelen ofrecer un seguro de res-
ponsabilidad civil, bolsa de traba-
jo, formación, servicios jurídicos 
o de asesoría legal y profesional y 
otros beneficios como seguros co-
lectivos, actividades lúdico cultu-
rales etcétera. 

Las profesiones colegiadas es-
pañolas se agrupan en la Unión 
Profesional, integrada por 36 con-
sejos generales y superiores y co-
legios profesionales de ámbito es-
tatal. Juntos aglutinan cerca de 
1.000 colegios profesionales y mi-
llón y medio de profesionales li-
berales en todo el territorio (en la 
áreas de arquitectura, científico, 
economía, ingeniería, jurídico, sa-
nitario y social). El gobierno ha re-
tirado, debido a la polémica gene-
rada, un anteproyecto de ley con 
el que pretendía modificar la ac-
tual normativa, y que reducía de 
aproximadamente 80 a 38 las pro-
fesiones de colegiación obligato-
ria (actualmente las comunidades 
autónomas pueden imponer la 
afiliación obligatoria a un colegio 
para ejercer una profesión, de ahí 
el elevado número de colegios 
profesionales). 
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Manuel Mena, estudiante de Derecho y Administración. / TOMÁS FERNÁNDEZ Teresa Alía, futura médica. / T.FERNÁDEZ

Tienen claro que su futuro para ejercer pasa por la colegiación, una inversión que comienza incluso  
antes de empezar a ganar dinero; aún así, Andrés, Teresa y Manuel hablan de las ventajas que ofrece

REDACCIÓN / TOLEDO  

T
ras echarse atrás la reforma 
de la Ley de Servicios y Co-
legios Profesionales España 

propuesta en 2014, hoy 80 carre-
ras profesionales siguen estando 
obligadas a la colegiación para 
poder ejercer profesionalmente. 

Esto lo tienen muy bien Ma-
nuel, Teresa y Andrés, que forman 
parte de ese grupo de personas 
que se han formado o se están 
formando para convertirse en la 
masa laboral de los próximos 
años como enfermeros, médicos 
y abogados, y por eso, antes de 
terminar su carrera tienen muy 
claro que una vez que tengan el 
título (a nivel simbólico no físico) 
«lo primero tiene que hacer no 
otra cosa que colegiarse». 

«Imagino que tendrá sus ven-
tajas una vez que te hayas conso-
lidado profesionalmente aunque 
suponga un gasto más al princi-
pio», dice Manuel Mena, cargado 
de razones. Se le nota que lo suyo 
es el Derecho. Para colegiarse to-
davía le quedan unos años, por-
que finalmente en vez del Grado 
de Derecho optó por el doble tí-
tulo, el de Derecho y Administra-
ción y Dirección de Empresas.  

Por el momento, se decanta 
por un futuro en el mundo de la 
asesoría fiscal, aunque no des-
carta montar su propio buffet. 
Antes sabe que deberá terminar 
el grado y, en ese orden, colegiar-
se. «Es obligatorio», responde. Lo 
tiene claro, como también tiene 
claro que tendrán que hacer un 
Máster de Abogacía si quiere tra-
bajar en esto. 

A falta de información oficial, 
para Mena la colegiación, a pesar 
de la inversión que supone inclu-
so antes de tener ingresos, tiene 
sus ventajas. La más importante 
es que «trabajas del lado de otros 
compañeros y eso te permite es-
tar al día de cualquier modifica-
ción que pueda surgir en tu mun-
dillo». Aun así, sabe que colegirse 
no es un seguro para encontrar 
trabajo «pero sí es necesario para 
hacerlo, incluso para formar par-
te del turno de oficio». 

 
COLEGIACIÓN DEBIDA. Andrés 
Redondo ha recogido su titula-
ción y como Manuel Mena, tenía 
«asumido» que una vez que ha 
terminado lo primero que va a 
hacer es colegiarse. «Nuestra co-
legiación es obligatoria», repite 
como algo aprendido a lo largo 
de los últimos años. Pero dicho 
esto, todo lo demás que sabe so-
bre este tema y las ventajas de 
formar parte de este organismo 
se lo «imagina».  

«La idea que tengo sobre el co-
legio es que es un órgano que nos 
cubre, nos da un seguro de res-
ponsabilidad civil, nos protege 
ante posibles problemas que 
puedan surgirnos y nos ofrece 
asesoramiento». Puestos a desta-
car servicios, Redondo pone el 
acento en la formación postuni-
versitaria y en el papel del cole-
gio como herramienta para evi-

LOS COLEGIADOS DEL FUTURO
Profesionales

Manuel Mena 
Estudiante de Derecho 

«Nos permite 

trabajar junto 

a otros 

compañeros y   

estar al día de 

los cambios»          

Andrés Redondo  
Estudia Enfermería 

«Lo importante 

del colegio              

es que nos 

facilita seguir 

formándonos 

tras la carrera»                                                      

Teresa Alía Verdejo  
Estudia Medicina  

«En la teoría el 

colegio es algo 

útil que nos 

ayuda ante 

posibles 

denuncias               

y que nos 

asesora»  
Andrés Redondo, estudiante de Enfermería. / T. FERNÁNDEZ

tar el intrusismo. Redondo sólo 
«imagina» porque a lo largo de 
estos años, salvo la pasada sema-
na, nadie les había dicho nada 
acerca de la colegiación. Y sin em-
bargo, espera que colegiarse le 
traiga a él y sus compañeros 
«ventajas» aunque para ello haya 
que pagar una pequeña cantidad 
mensual. Por el momento no sa-
be cuánto. 

Teresa Alía, que se está prepa-
rando como médica, a falta de 
cinco años para llegar al final de 
la carrera, incluido el MIR, ya sa-
be que tendrá que pagar alrede-
dor de unos 34 euros al mes. Lo 
sabe por amigos de sus padres 
que también son médicos. 

Alía está en los primeros cur-
sos de Medicina y, por ahora, le 
gustaría especializarse en Onco-
logía, pero sabe que esto podría 
cambiar en los próximos años 
«porque no hemos pisado toda-
vía el hospital».  

Por lo que sabe, a priori la co-
legiación le parece «una cosa 
útil», entre otras cosas porque 
ayuda a acabar con el intrusismo, 
«tiene un comité de ética que evi-
ta que haya médicos que realicen 
falsas propagandas, ofrece aseso-
ramiento legal para hacer frente 
a posibles denuncias». Pero «esa 
es la teoría», porque «en la prác-
tica la gente que me ha hablado 
de esto dice que rara es la vez que 
te sirve de algo». 

Por eso esta futura médica, 
aún sabiendo que debe colegiar-
se, tiene sus dudas sobre «la utili-
dad» de estos organismos. Lo po-
drá comprobar en persona, una 
vez que acabe el MIR. Afortunda-
mente eso es lo que le permitirá 
colegiarse «cuando cuente ya con 
sus primeros ingresos». 
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Una usuaria navega por  Internet. / RUEDA VILLAVERDE

Retos de los Colegios Profesionales

Las herramientas de gestión electrónica, la ventanilla única, la formación ‘online’ y 
las bolsas de trabajo son los principales beneficios que incorporan para los colegiados

REDACCIÓN / TOLEDO 

A
unque la historia de los co-
legios profesionales se re-
monta a siglos atrás, los 

cambios en la sociedad los po-
nen a prueba cada día.  

Si los colegios sobrevivieron a 
las tendencias que abogaban por 
su desaparición para lograr la li-
beralización de las profesiones, 
su principal reto hoy en día es de-
mostrar su utilidad, especial-
mente en aquellas áreas profe-
sionales en las que la colegiación 
no es obligatoria. 

El mayor cambio que han 
afrontado estas instituciones es, 
al igual que muchas otras, la di-
gitalización de la sociedad. Los 
ciudadanos están cada vez más 
acostumbrados a acceder a infor-
mación y a servicios desde cual-
quier lugar, por lo que adaptar el 
funcionamiento de un colegio a 
estas demandas no es tarea fácil.  

La inmensa mayoría de ellos 
cuentan con web, principal ins-
trumento de comunicación con 
sus miembros. Pero los hay que 
destacan por la implementación 
de acciones en Internet. 

El inicio de este proceso fue la 
conocida como ventanilla única, 
un servicio que todos los colegios 
tienen implantado en mayor o 
menor medida y que permite rea-
lizar los trámites básicos (altas y 
bajas, solicitudes, comunicacio-
nes...) mediante la web. Algunos 
colegios presentan formularios 
para resolver dudas o realizar 
consultas, así como para presen-
tar quejas o denuncias.  

Un caso llamativo es el de los 
fisioterapeutas de Castilla-La 
Mancha, con una sección, El fi-
sioterapeuta responde al estilo de 
los clásicos consultorios. Asimis-
mo, llama la atención la creación 
de una web, Stop al intrusismo 
en Psicología (www.stopintrusis-
moenlapsicologia. es) para de-
nunciar prácticas inadecuadas. 

También bastante generaliza-
da es la oferta de revistas y bole-
tines para descargar (en PDF), así 
como newsletters con las princi-
pales noticias. 

Otros optan por blogs o revis-
tas puramente digitales, con las 
actividades que se van a realizar 
próximamente en destacados e 
incluso en modo agenda (como 
es el caso de los farmacéuticos). 
Los vídeos y audios tienen una 
menor presencia y raramente se 
elaboran específicamente para el 
portal web. 

Los buscadores de centros o 
de profesionales también son he-
rramientas bastante extendidas 
actualmente y cumplen una fun-
ción de servicio público. Espe-
cialmente digno de destacar es el 
servicio de búsqueda de farma-
cias de guardia del Colegio de 
Farmacéuticos. O, también en la 
misma web, los enlaces a las ba-
ses de datos de medicamentos, 
muy utilizadas por los profesio-
nales y que, de este modo, se en-
cuentran a solo dos clics. 

De los últimos avances, un 
claro ejemplo es la oferta de for-
mación online. El Colegio de la 
Psicología de Castilla-La Mancha 
ha tardado cuatro años en dispo-
ner de un aula virtual con ex-
traordinarios resultados, más de 
mil alumnos. Otro se limitan a fa-
cilitar la inscripción online a cur-
sos presenciales. 

También ha supuesto un reto 

LOS NUEVOS TIEMPOS 
TRAEN NUEVOS SERVICIOS 

Página web del Colegio de Psicólogos de Castilla-La Mancha. / LT

la incorporación de la adminis-
tración electrónica, como el caso 
de la implantación del sistema 
Lexnet para los abogados, obliga-
torio desde principios de 2016, 
para lo cual han tenido que for-
marse y adquirir determinadas 
competencias digitales y planifi-
car herramientas de gestión. 

 
EMPLEO. Otro reto que han teni-
do que afrontar los colegios ha 
sido el aumento del desempleo, 
de ahí que varias instituciones in-
tenten facilitar la inserción labo-
ral de sus colegiados. 

La bolsa de trabajo es habi-
tual, aunque se diferencia en la 
gestión: algunos gestionan el alta 
en una base de datos que los em-
pleadores consultan, otros en-
vían ofertas de trabajo a los co-
rreos y otros simplemente habili-
tan un tablón de anuncios. El de 
Enfermería da especial relevan-
cia a las ofertas de empleo en el 
extranjero. Otros, como el Cole-
gio de Ingenieros Agrónomos, fa-
cilitan la creación de grupos para 
estudio de oposiciones. Un cole-
gio profesional del siglo XXI tiene 

que ser activo. No vale confor-
marse con dar respuesta a las si-
tuaciones que se vayan generan-
do, sino que hay que crear utili-
dades a los colegiados y sentirse 
cercanos. 

 
CAMINO POR RECORRER. Los 
colegios están cada día asumien-
do más ese rol pero aún queda 
mucho camino por recorrer. La 
colegiación universal debe dar 
paso a nuevos retos.  

Toda una Organización Cole-
gial fuerte, debe funcionar al uní-
sono, sin etiquetas, donde no ha-
ya colectivos profesionales que 
se puedan sentir de diferentes ca-
tegorías, y donde la profesionali-
dad y sobretodo el liderazgo y las 
ideas basadas en el rigor y la vo-
luntad de servicio, posibiliten un 
destino de mejora continua que 
contribuya a que los profesiona-
les en su inmensa mayoría sien-
tan el orgullo de pertenecer a su 
Colegio. La dedicación, el esfuer-
zo, la constancia, el tiempo y la 
pasión son los ingredientes de 
una receta que a buen seguro lo-
gran el tratamiento correcto.
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Funcionamiento de los colegios

Cualquier persona puede acudir a un colegio para comprobar que el profesional al 
que solicitó sus servicios tiene la titulación adecuada y los conocimientos necesarios 

REDACCIÓN / TOLEDO 

U
n colegio profesional se 
define literalmente como 
una corporación de dere-

cho público integrada por profe-
sionales liberales y amparadas 
por el Estado. Sus miembros aso-
ciados son conocidos como cole-
giados. La Constitución Española 
recoge esta figura en su artículo 
36, definiendo su estructura in-
terna y su funcionamiento demo-
crático. En palabras más senci-
llas, podemos decir que los cole-
gios profesionales garantizan que 
los servicios prestados por sus 
miembros están amparados por 
una titulación que los acredita. 

Cualquier ciudadano puede 
acudir a un colegio para compro-
bar que el profesional al que ha 
solicitado servicios tiene la titula-
ción y, por tanto, los conocimien-
tos necesarios para prestar los 
servicios que oferta. Cualquier 
persona que esté en posesión de 
la titulación requerida tendrá de-
recho a ser admitido en el Cole-
gio Profesional que corresponda. 
Estar inscrito en el colegio es re-
quisito indispensable para el ejer-
cicio de la profesión. 

Para inscribirse en un Colegio 
hay que pagar una cuota, permi-
tiéndose el trámite por vía tele-
mática. Cuando una profesión se 

LA COLEGIACIÓN ES UNA 
GARANTÍA PARA TODOS 

organice por colegios territoria-
les, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del 
domicilio profesional único o 
principal, para ejercer en todo el 
territorio español. 

 
FUNCIONES. Los colegios profe-
sionales cumplen diversas fun-
ciones, entre otras, proteger los 
intereses de consumidores y 
usuarios, y participar en los Con-
sejos u Organismos consultivos 
de la Administración en la mate-
ria de competencia de cada una 
de las profesiones es otra de sus 
competencias. 

También se encargan de estar 
representados en los Patronatos 
Universitarios. Participan en la 
elaboración de los planes de es-
tudio, facilitando el acceso a la vi-
da profesional de los nuevos pro-
fesionales. Además, ostentan en 

su ámbito la representación y de-
fensa de la profesión ante la Ad-
ministración, Instituciones, Tri-
bunales, Entidades y particulares, 
con legitimación para ser parte 
en cuantos litigios afecten a los 
intereses profesionales. 

 
OTROS FINES. Facilitan a los Tri-
bunales la relación de colegiados 
que pudieran ser requeridos para 
intervenir como peritos en los 
asuntos judiciales, o designarlos 
por sí mismos, según proceda. 

Ordenan, la actividad profe-
sional de los colegiados, velando 
por la ética y dignidad profesio-
nal y por el respeto debido a los 
derechos de los particulares y 
ejercer la facultad disciplinaria en 
el orden profesional y colegial. 

Organizan actividades y servi-
cios comunes de interés para los 
colegiados, de carácter profesio-

nal, formativo, cultural, asisten-
cial y de previsión y otros análo-
gos, proveyendo al sostenimiento 
económico mediante los medios 
necesarios. 

Procuran la armonía y colabo-
ración entre los colegiados, im-
pidiendo la competencia desleal 
entre los mismos y evitar el intru-
sismo profesional. Realizan labo-
res de mediación y arbitraje, tan-
to nacional como internacional. 
Informar de los honorarios profe-
sionales. Visan los trabajos pro-
fesionales de los colegiados. 

Atender las solicitudes de in-
formación sobre sus colegiados y 
sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas es otra de las notables 
competencias de los colegios. 

El gobierno se planteó una 
nueva Ley de Servicios Profesio-
nales, que pretendía la liberaliza-
ción de estos servicios y que de-
cayó. Muchas voces contrarias al 
corporativismo reclamaban esta 
medida desde hace tiempo. Sin 
embargo, esto no tenía por qué 
suponer la desaparición de los co-
legios. Su función social y su ser-
vicio al ciudadano y a los propios 
colegiados los convierte en un or-
ganismo de gran importancia en 
el engranaje económico, ampara-
do, además, por la Constitución 
Española.

ESTAR INSCRITO 
ES UN REQUISITO 
INDISPENSABLE 
PARA EL  
EJERCICIO DE  
LA PROFESIÓN 

SON ORGANISMOS 
DE IMPORTANCIA 
EN EL ENGRANAJE 
ECONÓMICO 
AMPARADOS POR 
LA CONSTITUCIÓN 

Foto de archivo de las oficinas de un Colegio de Arquitectos. / PATRICIA GONZÁLEZ
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Caja Rural Castilla-La Mancha

L
a Organización Colegial es, pro-
bablemente una de las organi-
zaciones profesionales más an-

tiguas. La existencia de los colegios 
profesionales es tan antigua como la 
universidad. Tienen su origen en 
asociaciones de la Edad Media y des-
de entonces se han ido adaptando a 
los distintos modelos de Estado y de 
sociedad. Esta capacidad de super-
vivencia como explica el famoso so-
ciólogo Amando de Miguel implica 
que sus principios de organización 
cumplen funciones necesarias, real-
mente vertebradoras de la sociedad 
y su existencia es hoy, en mi opinión, 
tan imprescindible como lo ha sido 
en épocas anteriores. Mucho antes 
de constituirse los movimientos aso-
ciativos y los sindicatos, los colegios 
profesionales contaban ya en la so-
ciedad española con una larga tradi-
ción. Pero los colegios tal y como los 
conocemos se consolidan a finales 
del siglo XIX teniendo ya muchos de 
ellos más de un siglo. Durante todo 
este tiempo han representado con 
fuerza, ilusión, firmeza y eficacia a 
las distintas profesiones liberales. 

A lo largo de su existencia, los co-
legios profesionales se han ganado 
su representatividad y su liderazgo 
desempeñando funciones tan im-
portantes como la ordenación de la 
profesión evitando y eliminando el 
intrusismo profesional, la defensa 
de los profesionales colegiados, la 
formación  continuada de los mis-
mos y la colaboración con las admi-
nistraciones públicas o con cual-
quier otra administración en los 
asuntos que tienen que ver con el 
ejercicio de estas profesiones.  

De esta forma, los colegios pro-
fesionales han visto reconocido su 
sentido, su razón de ser y sus fines y 
funciones en las distintas iniciativas 
legislativas que a lo largo de los años 
se han desarrollado por parte de los 
distintos gobiernos, desde la Consti-
tución Española, nuestra Carta Mag-
na, hasta las leyes de colegios profe-
sionales nacionales y autonómicas. 
Con una gran vocación de servicio a 
los profesionales colegiados, los co-
legios se han convertido en las  orga-
nizaciones que lideran nuestras pro-
fesiones. 

Hoy en el siglo de la tecnología, 
del Internet de las cosas, de la globa-
lización, de los profundos cambios 
en las organizaciones y en los nego-
cios, los colegios profesionales son 
modernas organizaciones con una 
cartera actualizada cartera de servi-
cios a los profesionales colegiados. 
Han sabido evolucionar en el núme-
ro y en el tipo de servicios y siguen 
siendo líderes en informar y formar 
a sus colegiados en todas las mate-
rias de actualidad que necesitan. En 
mi opinión, han sabido evolucionar 
conservando la esencia que les justi-
fica, la vocación del servicio a sus co-
legiados. 

Sin embargo, desde mi perspec-
tiva en el escenario socio-económi-
co actual, los colegios profesionales 
tiene varios retos ligados a su rol so-
cial: innovar más que nunca en los 
servicios que desarrollan para sus 
profesionales y desarrollar todo el 
potencial social que tienen como or-
ganización.  Esto les permitirá con-
solidar y mantener su liderazgo día a 
día, no sólo ante los profesionales 
colegiados sino ante toda la socie-
dad que los verá como auténticos 
aliados. Y, para conseguirlo son ne-
cesarias dos herramientas funda-

LOS COLEGIOS PROFESIONALES: 
ALIADOS DEL CIUDADANO

Ana Isabel López-Casero, directora general de la Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha.

mentales: la comunicación y la am-
pliación de actividades directas a la 
sociedad. 

Refiriéndome a la primera herra-
mienta, la comunicación, todos sa-
bemos que hoy, lo que no se comu-
nica, parece que no existe. Es muy 
necesario que los colegios profesio-
nales comuniquen directamente a 
la sociedad  lo que hacen y por qué 
lo hacen.  

Es importante que los ciudada-
nos perciban a los colegios profesio-
nales como sus aliados  no solo por-
que garantizan la calidad en la pres-
tación de los servicios profesionales 
prestados por sus colegiados sino 
además, porque los colegios velan 
por los intereses de los ciudadanos 
más allá de los lícitos y lógicos inte-
reses corporativos propios. No sé si 
muchos ciudadanos han reflexiona-
do alguna vez que el beneficiario di-
recto de la existencia de los colegios 
profesionales es, sin duda el ciuda-
dano que siempre tendrá en las or-
ganizaciones colegiales a un garante 
del ejercicio de las profesiones libe-
rales que velará para evitar el intru-
sismo y para que  éstas se desempe-
ñen con la más absoluta deontolo-
gía, legalidad y calidad. 

En mi opinión, los colegios pro-
fesionales son muy desconocidos 
por la sociedad en general. Es pues 
muy importante, que la callada la-
bor de servicio y de dedicación a los 
profesionales que se ha llevado a ca-
bo durante tantos años desde las ins-

tituciones colegiales y que tan fructí-
feras consecuencias ha tenido para 
los profesionales y para toda la so-
ciedad que es la que se beneficia di-
rectamente de la calidad y el buen 
hacer de éstos, deje de ser callada. 

En cuanto a la segunda herra-
mienta a la que me he referido ante-
riormente referida a desarrollar todo 
el potencial social de las organiza-
ciones colegiales, es importante de-
sarrollarla aún más. Son muchas las 
iniciativas desarrolladas en los últi-
mos años y que tienen como desti-
natario o beneficiario final a los ciu-
dadanos:  Estudios, informes, cam-
pañas de sensibilización, educación, 
formación, etc. Invito a todos los co-
legios a desarrollar aún más todo es-
te tipo de iniciativas que aportan 
mucho valor a la sociedad y a la po-
blación y les da la visibilidad necesa-
ria para que la población conozca su 
buen hacer, su potencial social trans-
formador y su rigor en las cuestio-
nes profesionales. 

Una sociedad moderna y plural 
necesita la opinión fundamentada, 
objetiva, y técnica  de sus profesio-
nales para formar opinión sobre 
muy diversos temas y los colegios 

profesionales son actores de primer 
nivel para aportar esa opinión en sus 
temas específicos. Por tanto es nece-
sario que la voz de los colegios pro-
fesionales se escuche en los medios 
sociales y que los servicios que los 
colegios realizan  se orienten  no só-
lo   hacia los profesionales colegia-
dos sino que se desarrollen servicios 
profesionales a las distintas organi-
zaciones sociales y a la población, 
en la línea que desde hace algunos 
años se ha empezado.  

El capital de conocimiento y la 
experiencia que los colegios profe-
sionales tienen, es un activo que 
cualquier sociedad que se considere 
desarrollada, evolucionada  e inno-
vadora no puede desaprovechar, 
Cualquier sociedad innova, crece y 
evoluciona siempre desde el conoci-
miento y en estas organizaciones el 
conocimiento es un  bien muy valo-
rado. 

Desde Caja Rural Castilla-La 
Mancha y desde su Fundación, te-
nemos muy claro que los colegios 
profesionales son un socio de pri-
mer nivel para el desarrollo de su 
colectivo, de nuestra región y de una 
sociedad plural con mayor nivel de 

conocimiento y de inteligencia. Por 
esta razón son varias las actuacio-
nes que desarrollamos con algunos 
de ellos y que van relacionadas en 
la mayoría de los casos con la for-
mación y la  promoción de la inves-
tigación en sus diferentes Áreas de 
trabajo. 

Mención especial merecen los 
programas directivos y de digitali-
zación donde algunos colegios pro-
fesionales han formado a sus direc-
tivos, a responsables de sus Juntas 
de Gobierno e incluso a sus presi-
dentes. 

La capacitación de los equipos 
de gestión y de gobierno de los co-
legios en materias directivas, de es-
trategia, de digitalización, etc, re-
dundara sin duda en la moderniza-
ción y evolución de los servicios que 
como colegio se prestan. 

Concluyo diciendo que las insti-
tuciones colegiales siguen supo-
niendo hoy un valor añadido a 
nuestra sociedad y son auténticos 
aliados del ciudadano,  ya que apor-
tan seguridad al ciudadano en el 
ejercicio de las profesiones, contri-
buyen al desarrollo económico 
creando puestos de trabajo cualifi-
cado y, sin duda contribuyen al de-
sarrollo de la sociedad al poner de 
relieve la ética, la responsabilidad 
en el ejercicio y la vocación  como 
norma de comportamiento en un 
mundo donde se priman mucho 
más los aspectos económico y lo 
mercantil. 

«LOS COLEGIOS CONTRIBUYEN AL 
DESARROLLO ECONÓMICO CREANDO 
PUESTOS DE TRABAJO CUALIFICADOS 
Y AL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD»

OPINIÓN   ANA ISABEL LÓPEZ-CASERO  Directora general de la Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha
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Concentración contra la Ley de Tasas, en 2013. / RUEDA VILLAVERDE

La vigilancia del buen ejercicio de la profesión, la detección de mala praxis, la denuncia del intrusismo o la 
presión a favor o en contra de leyes y normas son algunas de las principales actuaciones de los colegios

REDACCIÓN / TOLEDO 

U
na de las funciones princi-
pales de los colegios profe-
sionales es la defensa de los 

intereses de aquellos que lo for-
man. Esto genera un control del 
ejercicio de la profesión que re-
dunda en garantías para los ciuda-
danos, algo especialmente impor-
tante en ámbitos como el sanita-
rio y el legislativo. 

Un ejemplo claro de cómo la 
sociedad se beneficia fueron las 
movilizaciones que el Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española y los 
Colegios de Abogados realizaron 
entre 2012 y 2015, tanto a nivel de 
calle y concentraciones en las se-
des judiciales como a nivel de re-
des sociales, y que contaron con la 
participación de todos los aboga-
dos y el apoyo de los operadores 
jurídicos, partidos políticos, sindi-
catos, asociaciones de consumi-
dores y usuarios, la Plataforma Jus-
ticia para Todos y los ciudadanos. 

Gracias a ello, se logró que el 
Gobierno tuviera que revisar la Ley 
de Tasas Judiciales a comienzos 
del año 2013, dos meses después 
de su implantación, y que en 2015 
se suprimieran totalmente respec-
to a las personas físicas, contribu-
yendo así a satisfacer el derecho a 
la tutela judicial efectiva de todos 
los ciudadanos recogido en la 
Constitución. 

Otro ejemplo lo encontramos 
en la labor continuada de vigilan-
cia contra el intrusismo que reali-
zan los colegios, tanto revisando 
las posibles malas prácticas de sus 
miembros como también alertan-
do de profesionales que, sin con-
tar con la titulación exigida, ofre-
cen consultas, diagnósticos o cur-
sos valiéndose de términos 
ambiguos o no reconocidos. 

 
PSEUDOTERAPIAS. Desde el Co-
legio de la Psicología de Castilla- 
La Mancha alertan del auge de las 
terapias «pseudopsicológicas» que 
se amparan en términos como 
coaching, terapia emocional, eva-
luación psicosocial, etcétera. 

Cuando el Colegio recibe una 
queja o denuncia, se dirige me-
diante un escrito realizado por su 
Asesoría Jurídica a la persona o 
empresa que ofrece dicho servicio 
alertando de la vulneración o el 
engaño producido, siempre de 
manera constructiva. Habitual-
mente, uno o dos avisos causan 
efecto. Si no, dependiendo del ca-
so que se trate, podría llegar a con-
vertirse en una denuncia formal. 
Estas prácticas intrusistas   «están 
confundiendo a la población». 
Además «no tienen que ver con un 
profesional formado y cualificado 
que tiene técnicas y estrategias pa-
ra tratar y aliviar problemas del su-
frimiento de las personas». 

Existe una demanda creciente 
de atención de profesionales de la 
Psicología por parte de los ciuda-
danos, que en el sector público ge-
nera una lista de espera importan-
te, y un cada vez mayor reconoci-
miento de la sociedad hacia esta 

POR LOS CIUDADANOS
Funciones de los Colegios

les es luchar frente al intrusismo.  
Por su parte, el colectivo de en-

fermería, ha ganado la guerra a los 
técnicos superiores sanitarios que 
se inició hace seis años -en el ve-
rano de 2010- por intrusismo pro-
fesional. La Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo dio 
definitivamente la razón a los en-
fermeros y se la quitó a los técni-

exigían disponer de la considera-
ción de profesionales sanitarios 
con la creación de un colegio pro-
fesional. El alto tribunal asume 
que los técnicos sólo pueden aco-
gerse a la consideración de perso-
nal de oficio, pero no igualarse a 
un colectivo de profesionales. La 
clave de este litigio se fundamenta 
en que los enfermeros consideran 
un intrusismo que se incluya a los 

nitarias cuando carecen de titula-
ción universitaria. 

Por otra parte, con ocasión del 
Día Mundial de la Fisioterapia se 
recuerda la necesidad de un cam-
bio en las condiciones laborales 
de estos profesionales que deman-
dan que se reconozca su labor y 
que las administraciones convo-
quen ofertas públicas de empleo 
con plazas suficientes para acabar 

que existen actualmente.  Denun-
cian que el déficit de fisioterapeu-
tas en las plantillas de los servicios 
públicos de salud es preocupante, 
al ser prácticamente inexistentes 
las convocatorias de Ofertas Pú-
blicas de Empleo para esta catego-
ría. Además, cuando se han con-
vocado ha sido para muy pocas 
plazas, «lo que conlleva que sea un 
colectivo con alto índice de preca-
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